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Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2020 00368 00 

ACCIONANTE: FELIX DOMINGO SIERRA SIERRA 

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS 

  
CLASE:  ACCIÓN DE TUTELA 

 

El Despacho procede a estudiar el memorial de subsanación de la demanda de tutela de la 

referencia que se allegó oportunamente al correo electrónico del Juzgado, para lo cual se 

exponen las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto que antecede se ordenó al accionante que corrigiera la demanda en el sentido 

de determinar si los hechos objeto de la acción se contraen exclusivamente a la solicitud de 

revocatoria de la Resolución RV02125 de 21 de diciembre de 2017, o si también incluye la 

actuación surtida con el fin de obtener la inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y 

Abandonadas Forzosamente (RTDAF). El memorialista expresó que con la demanda se 

refiere a la solicitud de revocatoria de la Resolución RV02125 de 21 de diciembre de 2017, 

pues persigue que “resuelva la ahora accionada, mi solicitud de revocatoria directa, ya que a 

la fecha no hay respuesta alguna, violando así el derecho al debido proceso, el acceso a la 

justicia, el derecho a la igualdad”. La afirmación del libelista indica que los hechos referentes 

a la inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas (RTDAF) que 

antecedieron la expedición de la citada Resolución, no serán objeto del presente proveído, 

como se advertirá al admitir la presente acción. 

 

De otro lado, en el auto de subsanación se le hicieron dos requerimientos al demandante: (i) 

que aportara copia del correo electrónico por medio del cual envío la solicitud de revocatoria 

de la ya mencionada Resolución, y (ii) que aportara copia de las actuaciones adelantadas ante 

el Juzgado Veintisiete (27) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá que se 

mencionaron en los hechos de la demanda. Si bien, frente al primer requerimiento allegó una 

transcripción del supuesto correo electrónico, el silencio respecto del otro requerimiento, 

genera que se ordene como prueba la copia de la demanda, la contestación y la sentencia de 

tutela proferida por la aludida autoridad jurisdiccional.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada a través de apoderado por FELIX 

DOMINGO SIERRA SIERRA identificado con cédula de ciudadanía 10.269.116 expedida 

en Manizales, contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
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RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, bajo el entendido que los hechos objeto de 

la presente acción se contraen al trámite de revocatoria de la Resolución RV02125 de 21 

de diciembre de 2017, conforme a lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR inmediatamente de este proveído al representante legal de la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, o a la 

persona que haga sus veces. Las notificaciones se surtirán al correo electrónico dispuesto 

para tal fin, o en su defecto a través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos, 

para lo cual se adjuntará la copia de la acción de tutela y sus anexos. Las intervenciones se 

realizarán a través del correo electrónico de este Juzgado. 

 

TERCERO. CONCEDER dos (2) días al notificado para que ejerza el derecho de defensa, 

aporte las pruebas que considere necesarias, y rinda un informe sobre los hechos  y omisiones 

denunciados por la parte accionante.  

 

CUARTO. LÍBRESE oficio al Juzgado Veintisiete (27) de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá para que en el término de dos (2) días envíe copia informal de la 

demanda, contestación de la demanda y fallo de tutela dentro del proceso radicado por Felix 

Domingo Sierra Sierra con cédula de ciudadanía 10.269.116 expedida en Manizales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDÍA  
Juez (E)                                                                                                                                                                                         

gpg 
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